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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
A. DISPOSICIONES Y ACTOS

AYUNTAMIENTO DE ZAMORA

ACUERDO de 28 de mayo de 2026, del Pleno del Ayuntamiento de Zamora, relativo 
a la aprobación definitiva del estudio de detalle y proyecto de normalización de la U.E. 
Santa Eulalia. Expte.: 5237/2024.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2026, por 
mayoría absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, adoptó el siguiente 
ACUERDO:

Primero.–  Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle (Documento Refundido) de 
la U.E. Santa Eulalia, incluida en el Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico, 
firmado por los Arquitectos D. Julio Alberto Gazapo González y D. Pablo Ramos Isidro 
presentado el 6 de marzo de 2026 por la mercantil Promontoria Coliseum Real Estate, 
S.LU., representada por Dª Mónica Picciolato de Lucas.

Segundo.– Publicar el presente acuerdo en el B.O.C. y L. y en la página web 
municipal. Como anexo al acuerdo publicado en el B.O.C. y L. se incluirá la memoria 
vinculante y las normas urbanísticas del Estudio de Detalle y una relación de los demás 
documentos que integren el instrumento de planeamiento urbanístico aprobado (artículos 
61.2 LUCYL y 175 RUCYL). Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
70.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el acuerdo y el articulado se 
publicará en el B.O.P.

Tercero.– Notificar el presente acuerdo a la Administración del Estado, a la Diputación 
Provincial, al Registro de la Propiedad y a la Administración de la Comunidad Autónoma, 
además de al promotor.

Cuarto.– Aprobar definitivamente el Proyecto de Normalización (Documento 
Refundido) de la U.E. Santa Eulalia, firmado por los Arquitectos D. Julio Alberto Gazapo 
González y D. Pablo Ramos Isidro, por Zarco S.Coop.Ltda. Estudio de Arquitectura y 
Urbanismo y la Abogada Dª María de los Ángeles Mora Martín presentado el 6 de marzo 
de 2026 por la mercantil Promontoria Coliseum Real Estate, S.LU., representada por  
Dª Mónica Picciolato de Lucas, con la siguiente prescripción:

En relación a la garantía de urbanización, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 
213 RUCYL que exige que la garantía de la urbanización se constituya por el importe 
necesario para asegurar la ejecución subsidiaria de las obras por el Ayuntamiento, y por 
tanto, el 100% de los gastos de urbanización previstos, garantía que deberá depositarse 
en el plazo de un mes desde la notificación del otorgamiento de la licencia urbanística 
que se solicite para edificar los solares resultantes de la normalización, acompañada de 
proyecto técnico de urbanización que programe técnica y económicamente la actuación 
con el detalle de los gastos de ejecución material de la urbanización necesarios para que 
las parcelas alcancen la condición de solar.
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Quinto.– Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de aprobación definitiva del 
Proyecto de Normalización deberá depositarse en el Registro de la Propiedad para su 
publicidad y la práctica de los asientos que correspondan.

Sexto.– Significar que el presente acto es definitivo y pone fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponer contra el mismo los recursos que se señalan a continuación:

–	 Contra el acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle no cabe 
recurso en vía administrativa. Contra el mismo podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente de esta notificación.

–	 Contra el acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Normalización podrá 
interponerse Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que lo 
hubiere dictado. Se le advierte que, en el caso de interposición del recurso de 
reposición, no se podrá interponer el Recurso Contencioso- Administrativo hasta 
que sea resuelto expresamente éste, o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto. En el supuesto de no hacer uso 
del recurso potestativo de reposición, podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente de esta notificación.

Zamora, 12 de junio de 2026.

El Alcalde, 
P.D. La Concejala Delegada de Fondos Europeos, 

Urbanismo, Transformación Digital y Prensa,
Fdo.: Ana Belén González Rogado
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El presente documento ha sido redactado por ZARCO, Sociedad Cooperativa Limitada 

ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, encargada de la asistencia técnica para la gestión 

urbanística de la Unidad de Ejecución “Santa Eulalia” de Zamora. 

 

El trabajo ha sido desarrollado bajo la responsabilidad del siguiente equipo redactor: 

 

- Dña María de Los Ángeles Mora Martín, abogada, dirección jurídica. 

- D. Julio Alberto Gazapo González, arquitecto. 

- D. Pablo Ramos Isidro, arquitecto, dirección técnica. 

- D. Antonio Jesús de Andrés Benito, responsable de ZARCO, S.C.L. 
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2.3. Topografía 
 

El Casco Histórico de Zamora se asienta sobre una meseta, elemento topográfico cuya 
superficie ha evolucionado con el tiempo, presentando una doble concavidad 
manifestada a través de dos puntos de inflexión, representada físicamente mediante la 
presencia de ramblas, con mayor o menor pendiente según su localización.  
 
La parcela que nos ocupa se encuentra en una de estas ramblas, caracterizada por el 
fuerte desnivel entre sus cotas más desfavorables, siendo éste de aproximadamente 14 
metros de desnivel.  
 
La acción humana ha ido creando con el tiempo bancales para favorecer el 
asentamiento de las edificaciones. Actualmente existen tres bancales formados por 
rellenos antrópicos sobre la arenisca de Zamora, característica de todo el Casco 
Antiguo de Zamora.  

 
 
 
2.4. Vegetación, cultivos y plantaciones existentes 

 
En la actualidad no existen cultivos, arbolados o plantaciones dignas de mención. 

 
 
 
2.5. Usos y construcciones existentes 
 

En la actualidad no existen edificaciones sobre la parcela. 
 
 
 
2.6. Capacidad de carga 
 

La capacidad portante del terreno (nivel formado por las areniscas) es correcta y 
suficiente para resolver las edificaciones sin cimentaciones costosas, estimándose 
como válida para las futuras edificaciones, lógicamente con ciertas reservas derivadas 
de la extensión de los terrenos afectos al Estudio de Detalle. 
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3. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

 
 

PARCELA 1.  PLAZA SANTA EULALIA, 13. 
 
- Referencia Catastral: 1084046TL7908S0001XW 
- Superficie Catastral: 1.841 m2 
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4. AMBITO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 
 

PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE ZAMORA 
DETERMINACIONES Y PROPUESTAS 
PLANO 1 (3-C) ORDENACIÓN, CATÁLOGO Y GESTIÓN 

 

 
 
COMPARACIÓN DE LA PARCELA CON  COMPARACIÓN DE SUPERFICIES 
LA U.E. SOBRE PARCELARIO    A 

 
 

  Superficie de parcela, según medición real   Superficie de parcela INCLUIDA dentro de la U.E. 
  Superficie: 1.806,12 m2   Sup. Azul: (1) – (A+B+D)    
       Sup. Azul: 1.806,12 -113,03 = 1693,09 m2   

  Superficie de la U.E., según PEPCHA    Superficie de parcela EXCLUIDA de la U.E. 
 Sup. U.E.: (1) – (A+B+D) + (C+E)    Sup. Verde: A+B+D=26,71+33,15+53,17=113,03 m2 

U.E.=1.806,12–113,03+17,29=1.710,38 m2 

  Superficie de otras parcelas INCLUIDAS en la U.E. 
 Sup.Roja: C+E = 8,20+9,09 = 17,29 m2 

E D 

B 

C 

(1) 

(1) 

UE 

UE 
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La superficie de la U.E. “Santa Eulalia” está delimitada por la línea de cuadraditos en el Plano 
1 (3-C) del PEPCHA de Zamora, pero ni en el gráfico ni en la ficha de la UE SANTA EULALIA 
(I 6.2./1 según P.G.O.) (Sustituye al E.D. del P.G.O.) se determina la superficie numérica que 
se delimita. 
La medición topográfica real de la PARCELA (1) tiene una superficie de 1.806,12 m2. 
La parcela (1) tiene unos trozos de terreno, grafiados en color verde y denominados como A 
(27,16 m2), B (33,15 m2) y D (53,17 m2), que forman parte de la PARCELA (1), pero no están 
incluidos en la delimitación de la U.E. Santa Eulalia y otros trozos de terreno, grafiados en 
color Rojo y denominados como C (8,20 m2) y E (9,09 m2), que son restos de otras parcelas 
incluidas en la U.E. Santa Eulalia, pero que no forman parte de la PARCELA (1).  
 
A la vista de los ajustes realizados en la Unidad de Ejecución Santa Eulalia para adaptar la 
delimitación a la realidad física de los terrenos, comprobamos si nos encontramos dentro del 
margen del 5% de variaciones de superficie que se pueden producir. 
 
Superficie delimitada por la U.E. Santa Eulalia: 1.710,38 m2 
Superficie la PARCELA (1):   1.806,12 m2 
 
VARIACIÓN DE SUPERFICIE: 1.806,12 – 1.710,38 =    5,60% > 5%  
     1.710,38 
 
Se producen variaciones de superficie superiores al 5% respecto de la delimitación de 
superficie de la U. E. Santa Eulalia. 
 
Por tal motivo y como consecuencia de que las Unidades de Ejecución son figuras de 
Planeamiento que han sido sustituidas en la Normativa Urbanística vigente por las Unidades 
de Normalización, según el Art. 218 del RUCyL, son superficies delimitadas de suelo urbano 
consolidado, que definen el ámbito completo de una actuación aislada de normalización. 
Estas unidades pueden delimitarse y modificarse: 
 
a) En el instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada 

de los terrenos, así como sus revisiones y modificaciones, conforme a los criterios 
señalados en el artículo 97. En particular, las modificaciones del planeamiento cuyo único 
objeto sea la creación, agrupación, división, alteración de límite o supresión de unidades 
de normalización, sin alterar otras determinaciones, pueden tramitarse por el 
procedimiento del artículo 171. 

 
Este es nuestro caso, la Unidad de Normalización tan solo altera los límites de la antigua 
Unidad de Ejecución, sin alterar ninguna otra de las determinaciones. Podremos tramitarla por 
el procedimiento del artículo 171. 
  
TRAMITACIÓN. 
 
 Art. 171. Modificaciones de los ámbitos de gestión o de los plazos para cumplir deberes 

En todos los municipios, corresponde al Ayuntamiento la aprobación definitiva de las modificaciones de 
cualesquiera instrumentos de planeamiento urbanístico cuyo único objeto sea alterar la delimitación de las 
unidades de normalización o de las unidades de actuación, o bien los plazos para cumplir los deberes 
urbanísticos, conforme a lo dispuesto en los artículos: 

154 (Aprobación inicial) 
155 (Información pública) 
158.1 (Cambios posteriores a la información pública)  
165 (Aprobación por el ayuntamiento).  

Además, para la aprobación de estas modificaciones no es obligatorio lo dispuesto en los artículos: 
153 (Informes previos),  
156 (Suspensión del otorgamiento de licencias y de la tramitación de instrumentos de 

planeamiento y gestión)  
157 (Trámite ambiental)  
158.2 (Cambios posteriores a la información pública)  

salvo que se incurra en alguno de los supuestos en los que la legislación del Estado exige la solicitud de 
informe preceptivo. 
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SUPERPOSICIÓN DE LOS LÍMITES DE LA PARCELA Y LA U.N. SANTA EULALIA SOBRE EL  
 
PLANO 1 (3-C) DEL PEPCHA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

LÍMITE DE LA UNIDAD DE NORMALIZACIÓN SANTA EULALIA. 
 
El resto de las determinaciones no se modifican respecto de las de la Unidad 
de Ejecución Santa Eulalia 
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5. DETERMINACIONES DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO DE 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 
 
 

  FICHA DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN “SANTA EULALIA” 
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6. EL GRADO DE DESARROLLO DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 

URBANÍSTICO ANTERIORMENTE VIGENTES. 
 
Se había tramitado un Estudio de Detalle sobre la Unidad de Ejecución Santa Eulalia, 
referidos a los terrenos que exactamente ocupa en la actualidad la Parcela 1 (anteriormente 
se configuraban en 4 parcelas) y que había sido aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento de Zamora el 4 de agosto de 2006. 
 
En una consulta efectuada por la propiedad sobre el estado actual de la vigencia del Estudio 
de Detalle, el Ayuntamiento, a través de los servicios jurídicos, informa que el plazo del 
desarrollo del Estudio de Detalle aprobado en 2006 ha expirado al haber transcurrido más de 
10 años desde la aprobación definitiva. 
 
En conclusión, el Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución Santa Eulalia, aprobado el 4 
de agosto de 2006, no se encuentra vigente. 
 
No se ha desarrollado el Estudio de Detalle aprobado y éste no se encuentra vigente. Por lo 
tanto, el Estudio de Detalle debe ajustarse a las determinaciones legales vigentes en el 
momento de su tramitación.  

 
 
 
7. PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA. 
 

El PEPCH de Zamora cuenta entre su documentación con un Fichero de Catálogo y 
Normativa de Protección y la RPGOU cuenta con un Catálogo Arqueológico que definen a 
nivel gráfico como escrito las protecciones arqueológicas. 
 
Del análisis de estos documentos se puede apreciar que si bien la parcela queda dentro del 
ámbito del PEPCH de Zamora no se encuentra afectada por ningún grado de protección 
arqueológica, ni afectada por el ámbito de protección de ningún BIC, salvo el propio Conjunto 
Histórico. 
 
No obstante, en este punto y con carácter previo a cualquier tipo de obra que implique 
movimientos de tierras o excavaciones en la parcela se estará a lo dispuesto en los artículos 
55 a 61 de la Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León y del 101 al 127 del 
Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, así a lo dispuesto 
en el PEPCH de Zamora. 
 
 
 

8. PROTECCIÓN CIVIL. 
 

El art. 12.1 de la Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana de Castilla y León 
establece que los instrumentos de Ordenación del Territorio y del planeamiento urbanístico 
general, así como sus revisiones, deberán ser sometidos al preceptivo informe del órgano 
competente en materia de protección ciudadana, en relación con las situaciones de riesgo que 
puedan provocar el modelo territorial adoptado en ellos. 
 
El resto de los instrumentos de planeamiento urbanístico, por ejemplo, el planeamiento de 
desarrollo, como es el caso del presente documento, sólo cuando afecten a áreas 
susceptibles a riesgos naturales o tecnológicos; siempre que hayan sido delimitados por el 
órgano administrativo competente para la protección de cada riesgo. 
 
Como consecuencia del análisis los mapas de riesgo por inundación en el periodo de retorno 
de 500 años, se observa que el ámbito no está afectado por el riesgo de inundación y como 
tal el Plan General de Ordenación Urbana determinó la calificación del suelo urbano para la 
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parcela mencionada, considerando que en ninguno de los riesgos analizados imposibilita su 
clasificación como suelo urbano. 
 

 
 Mapa de riesgo de inundabilidad 500 T 
 
 
El Plan General de Ordenación Urbana justifica la inexistencia de riesgos naturales o 
tecnológicos para la parcela incluida en el ámbito de actuación del presente Estudio de 
Detalle. 
 
 

 
 
9. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICA. 

 
Orden de 8 de agosto de 2019, de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, por la que se 
aprueba la primera actualización del mapa estratégico de ruido del municipio de Zamora. El 
mapa estratégico del ruido del municipio de Zamora se aprobó por Orden FYM/618/2012, de 
13 de julio (BOCyL nº 148 de 2 de agosto de 2012). 
 
 

   
   Mapa de ruido. Mapa de conflicto. Ruido total Ld 
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Mapa de ruido. Mapa de conflicto. Ruido total Lden. 

 
 

    
Mapa de ruido. Mapa de conflicto. Ruido total Le. 

 
 

    
Mapa de ruido. Mapa de conflicto. Ruido total Ln 
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Mapa de Niveles sonoros. Ruido viario. Ld 

 
 
 

   
Mapa de zonificación acústica 
 
 

El sector se encuentra clasificado por el Mapa estratégico de ruido de Zamora de 2018 como 
área levemente ruidosa de acuerdo con las escalas de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido 
de Castilla y León (BOCyL de 9 de junio, suplemento al nº 107 y nº 105) y del Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas 
(BOE de 23 de octubre, nº 254). 
 
Esta clasificación responde al uso predominantemente residencial previsto y como objetivos 
de calidad acústica se fijan unos índices de ruido por el Real Decreto 1367/2007 de Ld 65 dB, 
Le 65 dB y Ln 55 dB. Asimismo, la Ley 5/2009, del Ruido de Castilla y León establece unos 
límites sonoros ambientales de: 
 

CV: BOCYL-D-19062026-117-30



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 117 Pág. 139Viernes, 19 de junio de 2026

Zarco, S.C.L. estudio de arquitectura y urbanismo- Avda. Portugal, 30 entp.-49016 Zamora- Telf 980514982-e.mail: zarco@arquizarco.com / ZARCO.comw 
 
 

 

 

ESTUDIO DE DETALLE “U.E. SANTA EULALIA” (ZAMORA). 15 

Ld -   7 h - 19 h - 65 dBA 
Le - 19 h - 23 h - 65 dBA 
Ln - 23 h -   7 h - 55 dBA 
Lden de 66 DBA. 

 
En el plano de niveles de tráfico se refleja un nivel sonoro en la plaza de Santa Eulalia y C/ 
Oro y C/ Escalinata de 60 - 65 dBA. El resto del ámbito tiene un nivel de 55 - 60 dBA. El nivel 
sonoro de ferrocarril e industria se encuentra por debajo de 55 - 60 dBA dada la separación 
con este tipo de usos y el nivel sonoro de Ruido Total Ld queda limitado al provocado por el 
tráfico. El nivel sonoro Ln es de 0 - 5 dBA en la calzada de la Plaza Santa Eulalia, C/Oro y C/ 
Escalinata. El nivel sonoro Lden Ruido Total es de 0 en la plaza Santa Eulalia, C/ Oro y C/ 
Escalinata. 
 
En el mapa de conflicto Ld Ruido Total se señala el eje de la plaza Santa Eulalia, c/ Oro y C/ 
Escalinata con un nivel de 0 - 5 dBA, el de Le Ruido Total en la misma zona con un valor < 5 
dBA. 
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10. CERTIFICACIÓN REGISTRAL. 
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2. DETERMINACIONES EXISTENTES 
 
 
1. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Y TERRITORIAL VIGENTE 

 
1.1. Legislación Urbanística. Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León 

 
El artículo 33 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, en su punto tercero, indica que 
los instrumentos de planeamiento de desarrollo tienen como principal objeto la ordenación 
detallada de los sectores u otros ámbitos a los que se apliquen Estudios de Detalle (en 
suelo urbano), Planes Parciales (en suelo urbanizable) y Planes Especiales (en cualquier 
tipo de suelo). 
 
En el caso que nos ocupa, el Estudio de Detalle se plantea como instrumento de 
planeamiento de desarrollo en un ámbito de suelo urbano consolidado para la 
modificación y ajuste de las dimensiones del Jardín Privado (JP) y de las alineaciones 
exteriores e interiores de la edificación al adaptarse ambos a las dimensiones reales de la 
parcela. 
 
El presente estudio de detalle no modifica la ordenación general y podrá aprobarse ya 
que existe y es vigente el planeamiento general. (Art. 45, punto 3, de la Ley de Urbanismo 
de Castilla y León). 
 
 

1.2. Planeamiento vigente 
 
La Ordenanza CASCO ANTIGUO viene recogida en Título III, Capítulo 1º de la Normativa 
Urbanística del la RPGOU de Zamora, desarrolladas en los artículos del 106 al 113.  
 
 

ORDENANZA CASCO ANTIGUO 
 
Artículo 106.- Ámbito de aplicación y definición 
 
1)  Es de aplicación en la zona incluida en la delimitación del Conjunto Histórico de la 

ciudad, con excepción del barrio de Olivares. 
A partir de las tipologías tradicionales de las edificaciones existentes se 
establecen las pautas normativas que son de aplicación en todas las actuaciones 
que se realicen en esta zona tanto en las obras de sustitución y/o compleción de 
los vacíos existentes, como en las intervenciones en los edificios ya construidos. 
 

2)  La presente Ordenanza se aplicará a la Ordenación determinada por el 
planeamiento vigente. 
 
 

Artículo 107.- Parcela mínima 
 
1. Se considera parcela mínima toda superficie de terreno legalmente conformada 

o dividida existente en la fecha de aprobación del presente documento. 
 
2. A los efectos de segregación se establece lo siguiente: 

- No son admisibles las segregaciones del parcelario existente que 
conduzcan a la formación de linderos frontales menores de 8 metros ni 
a superficies de parcela menores de 120m2. 
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(Esta regulación es de aplicación en lugar de lo contemplando en el 
artículo 3.15 de las Ordenanzas del Plan Especial del Conjunto Histórico). 

 
 

Artículo 108.- Usos y tipologías 
 
1) Predominante 

-  Residencial colectivo  
 

2) Compatibles 
-  Residencial unifamiliar, comunitario y hotelero. 
-  Productivo: Industrias, talleres y almacenes (excepto lo regulado en el Plan 

Especial de Protección del Conjunto Histórico): 
 

a.  en categoría I en situaciones A2 y B. 
b.  en categoría II sólo en situación B. 
 

-  Comercial: en categoría I y situaciones A2 y B. 
- Hostelero, Socio-cultural, Recreativo y Deportivo en Categorías I y II y 

situaciones A2 y B. 
-  Hospitalario y sanitario. 
-  Oficinas. 
-  Docente en situaciones A y B. 
-  Garajes y aparcamientos. 
-  Servicios, en Categorías I y II y situaciones B y C. 
-  Zonas libres de Uso Público. 
 

3)  Prohibidos: 
-  Los usos no declarados en las categorías anteriores. 
 
 

 
Artículo 109.- Jardín privado 
 
En los planos de ordenación figuran zonas calificadas como Jardín Privado (JP). Se 
trata de  jardines existentes y consolidados o áreas libres de edificación sobre la 
rasante en las parcelas de la zona histórica de la ciudad. 

 
 

Artículo 110.- Ocupación de la edificación y situación en la parcela 
 
1) Alineaciones y retranqueos: 

a. En las parcelas en las que no existan Jardines Privados en fachada, las 
alineaciones exteriores son alineaciones de la edificación. Por ello, deberá 
situarse en ellas la fachada exterior del edificio y ocuparse con la 
edificación un fondo mínimo de 8 metros con el número de plantas que se 
establece en la ordenación, excepto que la parcela no permitiera alcanzar 
este fondo. En esta superficie de ocupación mínima pueden proyectarse 
patios de luces. 

b. No se admiten retranqueos frontales ni laterales de las edificaciones, con 
las siguientes excepciones: 
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- Se establece un retranqueo mínimo de todos los frentes del edificio 
de 3 metros a la fábrica vertical de la muralla, en ambas caras 
salvo lo específicamente señalado en los planos de ordenación del 
Plan Especial del Conjunto Histórico. 

- Los que se determinaran por la Administración competente en 
caso de aparición de restos históricos o hallazgos arqueológicos. 

- En el caso de que existieran servidumbres de luces debidamente 
documentadas, debiendo en este caso construir al menos un 
cerramiento en la alineación exterior con las características 
constructivas que se indican en las normas estéticas. 

c. En algunas manzanas se grafían las alineaciones interiores definidas por 
el fondo edificable. Son alineaciones máximas que no podrán ser 
superadas por la edificación ni sus cuerpos salientes, a excepción de las 
plantas de sótanos, semisótanos y bajas, que podrán ocupar los patios de 
manzana en su totalidad excepto que se trate de un Jardín Privado. 

 
2) Ocupación máxima 
 

a. La ocupación de la edificación en la zona de parcela no calificada como 
Jardín Privado o patio de manzana se atendrá únicamente a las 
condiciones generales de patio que se indican en la normativa general del 
presente documento y la condición antes señalada sobre la ocupación de 
la superficie en el frente de la parcela. 

 
b.  En la zona de la parcela calificada como Jardín Privado se establece una 

ocupación máxima 
 
c.  sobre rasante del 10% de su superficie con un máximo de 20m² y una 

única planta destinada a usos auxiliares del jardín (almacén, cuarto de 
jardinería, cenador, porche, vestuarios,...). 

 
3) No se admite la construcción de plantas bajas diáfanas 

 
 

Artículo 111.- Determinación de la edificabilidad máxima 
 

En el caso de parcelas no incluidas en Estudios de Detalle la edificabilidad máxima 
se obtiene de la aplicación de las condiciones volumétricas (alineaciones, 
retranqueos, ocupación, altura, número de plantas,...) establecidas en la ordenanza y 
en los planos de ordenación, de las condiciones de habitabilidad e higiénicas 
establecidas en la presente normativa y otras de aplicación y de las condiciones 
específicas que se establezcan en el Catálogo en su caso. 
 
En el caso de parcelas incluidas en Estudios de Detalle la edificabilidad será la que 
se obtenga de aplicar a la ordenación propuesta por el planeamiento vigente las 
condiciones indicadas en el apartado anterior. 

 
En el caso de Estudio de Detalle que modifique la ordenación del planeamiento 
vigente, no se podrán superar la intensidad y la ocupación máxima que se derive de 
la ordenación señalada. 
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Artículo 112.- Altura máxima de la edificación 
 
Es la que se indica en los planos de ordenación para cada zona. Se mide con los 
criterios que se establecen en el P.E.P.C.H. y en la esta normativa general. 

- La altura máxima de la planta baja y de planta de pisos es la regulada 
en el P.E.P.C.H. para cada Área de Homogeneidad Tipológica (AHT). 
Por encima de la altura y número de plantas indicada, no se podrá 
construir áticos. 
 
 

Artículo 113.- Otras condiciones de volumen y estéticas 
 
Se cumplirá lo dispuesto en el P.E.P.C.H. para las distintas Áreas y Subáreas de 
homogeneidad tipológica delimitadas en ese documento. En especial se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

- Las cubiertas del edificio serán inclinadas con una pendiente mínima del 
25% y máxima del 35% y se resolverán con faldones continuos y planos. 

-  Los faldones de cubierta se inclinarán hacia todos los frentes de fachada 
del edificio exteriores, hacia Jardín Privado y hacia fachadas interiores y la 
altura máxima de la edificación (h) se mantendrá en éstas coincidiendo la 
altura del alero en todos los frentes. 

-  No obstante, se excluyen de la necesidad de disponer de estos faldones 
que coincidan con el alero aquellas fachadas interiores que den frente a 
patios de parcela o de luces de superficie inferior o igual a 12 m². (esta 
regulación es de aplicación en lugar de lo contemplando en el artículo 4.9 
de las Ordenanzas del Plan Especial del Conjunto Histórico). 

-  No se admitirá la construcción de buhardas en los faldones de cubierta 
que den frente hacia vía pública, espacios libres de uso público o jardín 
privado en fachada excepto lo establecido en el P.E.P.C.H. 

-  Las chimeneas se rematarán de forma que recuerden tipologías 
tradicionales. 

-  No se admiten entrantes del plano de fachada o fachadas, debiendo ser 
planas. 
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3. DETERMINACIONES DEL ESTUDIO DE DETALLE 

 
 

 
1. ENCUADRE DEL ESTUDIO DE DETALLE EN EL PLANEAMIENTO GENERAL 

 
No se modifica la ordenación general fijada por la R.P.G.O.U. de Zamora. 
 
1. No se alteran los objetivos ni las propuestas de ordenación de la R.P.G.O.U. 

 
2. No se modifica la clasificación de suelo. 

 
3.  No se modifican los sistemas generales de vías públicas, servicios urbanos y 

espacios libres, equipamientos y espacios protegidos. 
 

4.  No se modifica la catalogación de elementos protegidos. 
 
5. No se modifican las reservas de suelo para ampliar el patrimonio público de 

suelo. 
 

6. No se modifica la división de unidades urbanas. 
 
7. No se modifica la financiación de la ejecución del P.G.O.U. El objetivo de este Estudio 

de Detalle es completar o modificar las determinaciones y propuestas. 
 
 

 
2. ORDENACIÓN DETALLADA 

 
El PEPCH de la R.P.G.O.U. define la ordenación detallada en el ámbito de actuación del 
Estudio de Detalle, Ordenanza Casco Antiguo. 
 
De las determinaciones de ordenación detallada únicamente se modifican y ajustan las 
dimensiones del Jardín Privado (JP) y las alineaciones exteriores e interiores de la edificación 
al adaptarse ambos a las dimensiones reales de la parcela, según se recoge en la 
documentación gráfica. 
 
Este cambio no afecta a la zona de ordenanza, edificabilidad, altura de la edificación, número 
de plantas ni al resto de la ordenación detallada recogida en el PEPCH de la R.P.G.O.U. 
 
Se resalta de forma especial que la aprobación del presente Estudio de Detalle NO SUPONE 
AUMENTO DE EDIFICABILIDAD MÁXIMA, NI AUMENTO EN EL NÚMERO DE VIVIENDAS, 
NI DEL NÚMERO DE ALTURAS MÁXIMAS, NI REDUCCIÓN DE DOTACIONES 
URBANÍSTICAS. 
 
Como consecuencia: NO SE HACE PRECISO INCREMENTAR RESERVAS DE SUELO 
PARA ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS U OTRAS DOTACIONES URBANÍSTICAS. 
 
 

 
3. DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA QUE SE MODIFICAN 

 
Las únicas determinaciones de ordenación detallada que se modifican con respecto a la 
RPGOU y el PEPCH son las siguientes:  
 
- Ajuste de las dimensiones de la Unidad de Ejecución a la única parcela 
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Para hacer coincidir la parcela con el ámbito de actuación ajustando partes de la parcela 
no incluidas y excluyendo otras mínimas partes de otras parcelas ya consolidades con 
edificaciones.  

 
- Ajuste de las dimensiones del Jardín Privado. 

Se ajustan las dimensiones del Jardín Privado a los límites reales de la parcela única, que 
incluso aumenta su superficie respecto de los establecido en el Plano 1 (3-C) del PEPCH. 
 

- Alineaciones exteriores e interiores de la edificación. 
 
Se ajustan las alineaciones exteriores, sobre la plaza Santa Eulalia y la C/ Escalinata, y 
las interiores, sobre el Jardín Privado, estableciéndose una ocupación en superficie 
inferior a la inicialmente propuesta en el PEPCH. 
 
 
 

4. DOCUMENTACIÓN 
 

El Estudio de Detalle se redacta en base a lo establecido en la Ley 5/1.999; Ley de Urbanismo de 
Castilla y León, que establece en su artículo 45; y del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
(Decreto 22/2004, de 29 de enero), artículos 131 a 136. 
 
- Contiene la documentación gráfica suficiente, utilizando como soporte la documentación 

gráfica del P.G.O.U. 
 

- Incluye una Memoria Vinculante donde se expresan y justifican los objetivos del E.D. y las 
propuestas de ordenación, igualmente se incluye en la memoria vinculante un “resumen 
ejecutivo” en el que se describe el ámbito de actuación. 
 

- En la documentación gráfica se aporta plano con el ámbito de actuación del Estudio de 
Detalle. 
 

- No se incluyen ámbitos específicos de suspensión de licencias al considerar que no se 
hace necesaria esta medida. 
 

- En la memoria queda justificado que se respetan las determinaciones de 
ordenación general, sin que existan otros condicionantes señalados por otros instrumentos 
de planeamiento de carácter vinculante. 
 

- Se incluye una relación detallada de las modificaciones que se realizan con respecto al 
planeamiento vigente con justificación de las mismas. 

 
 
 

5. INFORMES PREVIOS 
 

La tramitación del presente Estudio de Detalle le corresponde al Ayuntamiento, que deberá solicitar 
de las diferentes administraciones los preceptivos informes, así como la publicación de la 
aprobación y exposición pública. 
 
El art. 153 del RUCyL señala que el Ayuntamiento debe solicitar previo a la aprobación inicial 
informes exigidos por la legislación sectorial del Estado y de la Comunidad Autónoma, que serán 
vinculantes cuando así lo determine la legislación sectorial, pero sólo dentro del ámbito 
competencial que justifique su emisión: Estado, Comunidad Autónoma y Diputación Provincial. 
 
El desarrollo posterior de la Orden FYM/238/2016, de 4 de abril, Instrucción Técnica urbanística 
1/2016 establece en su art. 4, los informes que deben solicitarse para el planeamiento de 
desarrollo, como es el caso. 

CV: BOCYL-D-19062026-117-30



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 117 Pág. 153Viernes, 19 de junio de 2026

Zarco, S.C.L. estudio de arquitectura y urbanismo- Avda. Portugal, 30 entp.-49016 Zamora- Telf 980514982-e.mail: zarco@arquizarco.com / ZARCO.comw 
 
 

 

 

ESTUDIO DE DETALLE “U.E. SANTA EULALIA” (ZAMORA). 29 

 
 

 
4. MEMORIA VINCULANTE 

 
 
 
 

1. OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 

El objetivo de este Estudio de Detalle es completar o modificar las determinaciones y 
propuestas establecidas para este Suelo Urbano Consolidado por el Plan Especial de 
Protección del Conjunto Histórico de Zamora, que delimita ámbitos de Unidades de Ejecución, 
que con la denominación en la legislación urbanística vigente la gestión urbanística se 
efectuará mediante Actuaciones Aisladas a desarrollar sobre las parcelas existentes, o sobre 
agrupación de parcelas, denominadas UNIDADES DE NORMALIZACIÓN. 

 
En dicho planeamiento se prevé el desarrollo de la Unidad de Ejecución “U.E. Santa Eulalia“ 
con el fin de desarrollar las Propuestas de Intervención de dicho Plan Especial, que se 
mantiene vigente puesto que el Plan General, norma de ámbito superior, hace suyos los 
objetivos del Plan Especial y que exige la remodelación de conjuntos espaciales o edificados 
para conseguir un justo reparto de cargas y beneficios, en concordancia con la legislación 
urbanística. 

 
Según los objetivos del P.E.P.C.H. de Zamora: “Se establece la apertura de un espacio libre 
privado en el interior de la manzana situada entre la Plaza de Santa Eulalia y las calles 
Balborraz y Escalinata, permitiendo un tratamiento adecuado del desnivel existente entre la 
plaza de Santa Eulalia y la calle Escalinata”.  

 
 
 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Y LA 
CONVENIENCIA DE SU DESARROLLO. 
 
Los objetivos y propuestas de ordenación de este Estudio de Detalle respetan las 
determinaciones de ordenación general establecidas en el Plan Espacial de Protección del 
Conjunto Histórico de Zamora, así como del planeamiento de rango superior, la Revisión del 
Plan General de Ordenación Urbana de Zamora, así como los objetivos, criterios y demás 
condiciones que señalan los demás instrumentos de planeamiento de carácter vinculante. 

 
Al establecer la delimitación propuesta para esta Unidad de Ejecución (Unidad de 
Normalización), cuya ordenación y desarrollo quedan claramente definidos en la 
documentación gráfica de este Estudio de Detalle, se consigue su desarrollo de forma 
autónoma, precisando únicamente de la conexión prevista a los servicios urbanos. 

 
 
 

3. DELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN.  
 

  La superficie total de los terrenos que componen la unidad es de 1.806,12 m²., teniendo 
entidad suficiente para su desarrollo de acuerdo con el Planeamiento Urbanístico. 

 
  El Estudio de Detalle objeto de este proyecto engloba la siguiente parcela, relacionadas por 

su referencia catastral, quedando perfectamente definidos sus limites en la documentación 
gráfica del presente Estudio: 
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PARCELA Nº 1 
 
PROPIETARIO ....................................  PROMONTORIA COLISEUM 

REAL ESTATE, S.L.U.                               
                                        

DATOS CATASTRALES: Ref. catastral:   1084046TL7908S0001XW 
 
 
DATOS DEL REGISTRO de la 
PROPIEDAD Nº1 de ZAMORA………..  FINCA 75.664 
 

 
La superficie real total de los terrenos comprendidos en esta Unidad de Normalización, 
según reciente medición aportada como documento en este Estudio de Detalle, es de 
1.806,12 m².  
 
 

 
4. SUSPENSIÓN DE LICENCIAS 

 
En la parcela de la plaza Santa Eulalia, 13 de Zamora, incluida en el ámbito de actuación del 
Estudio de Detalle queda suspendido el otorgamiento de licencias y la tramitación de otros 
procedimientos desde el momento de la Aprobación Inicial del presente Estudio de Detalle 
hasta su Aprobación Definitiva o hasta la entrada en caducidad del expediente. 

 
 
 

5. INTERÉS SOCIAL 
 

Con la aprobación se permite que se den las condiciones de ocupación e implantación de 
edificaciones adecuadas para que se puedan materializar el aprovechamiento urbanístico 
sobre la parcela mencionada. 
 
Con ello se actúa para conseguir unas condiciones adecuadas y respetuosas con el resto de 
los solares y parcelas edificadas y con el objetivo de la compleción del suelo urbano vacante y 
la revitalización del Conjunto Histórico. 
 
 
 

6. JUSTIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE DETALLE Y  
“RESUMEN EJECUTIVO” CON LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS 

 
El objeto de este Estudio de Detalle es el de modificar ciertos parámetros de ordenación 
detallada de la parcela nº 13 de la plaza Santa Eulalia de Zamora, de propiedad privada y 
propietario único, relacionados con la modificación y ajuste de las dimensiones del Jardín 
Privado (JP) y de las alineaciones exteriores e interiores de la edificación al adaptarse ambos 
a las dimensiones reales de la parcela sobre la que se realiza este Estudio de Detalle. 
 
Las únicas determinaciones de ordenación detallada que se modifican con respecto a la 
RPGOU y el PEPCH son las siguientes:  
 
- Ajuste de las dimensiones de la Unidad de Ejecución a la única parcela 

 
Para hacer coincidir la parcela con el ámbito de actuación ajustando partes de la parcela 
no incluidas y excluyendo otras mínimas partes de otras parcelas ya consolidades con 
edificaciones.  
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- Ajuste de las dimensiones del Jardín Privado. 
 
Se ajustan las dimensiones del Jardín Privado a los límites reales de la parcela única, que 
incluso aumenta su superficie respecto de los establecido en el Plano 1 (3-C) del PEPCH. 
 

- Alineaciones exteriores e interiores de la edificación. 
 
Se ajustan las alineaciones exteriores, sobre la plaza Santa Eulalia y la C/ Escalinata, y 
las interiores, sobre el Jardín Privado, estableciéndose una ocupación en superficie 
inferior a la inicialmente propuesta en el PEPCH. 
 
Se reflejan las superficies de estas modificaciones en el siguiente cuadro comparativo y 
que se muestra gráficamente en el plano ED-05 Comparativo de Alineaciones y 
ocupación. 
 

       
 
 

 No se modifican ninguna de las otras determinaciones de ordenación detallada del PEPCH 
 
 
 

7. JUSTIFICACIÓN DE NO ALTERACIÓN DE LA ORDENACIÓN GENERAL 
 

El presente Estudio de Detalle no altera la ordenación general propuesta y establecida en 
el Plan General: 
 
- No se alteran los objetivos ni las propuestas de ordenación del P.G.O.U. 

 
- No se modifica la clasificación de suelo. 

 
- No se modifican los sistemas generales de vías públicas servicios urbanos y 

espacios libres equipamientos y espacios protegidos. 
 

- No se modifica la catalogación de elementos protegidos. 
 

- No se modifican las reservas de suelo para ampliar el patrimonio público de suelo. 
 

- No se modifica la división de unidades urbanas. 
 

- No se modifica la financiación de la ejecución del PGOU. 
  

 
8. ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN SOBRE EL MODELO 

TERRITORIAL Y SOBRE LA ORDENACIÓN GENERAL VIGENTE 
 
No se alteran los objetivos y los criterios establecidos en las Directrices de Ordenación del 
Territorio en la Comunidad de Castilla y León y tampoco se alteran en la Revisión del Plan 
General de Ordenación urbana de Zamora. 
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9. DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA 
 

 
9.1. CALIFICACIÓN URBANÍSTICA: 

 
9.1.1 USO PORMENORIZADO 

 
El uso pormenorizado fijado en la Revisión del P.G.O.U. de Zamora para este tipo 
de suelo es el de RESIDENCIAL COLECTIVO. 

 
9.1.2. EDIFICABILIDAD 

 
La edificabilidad se obtiene mediante las condiciones volumétricas (alineaciones, 
alturas, retranqueos, ocupación, etc.) fijadas en el planeamiento vigente. Los 
planos de ordenación del Estudio de Detalle definen las alineaciones y el número 
de plantas, de acuerdo con las directrices del Plan Especial del Conjunto 
Histórico de Zamora. 

 
 

9.1.3. TIPOLOGÍA EDIFICATORIA 
 

El uso característico permitido es de RESIDENCIAL COLECTIVO. 
  
 

9.2. SISTEMAS LOCALES DE VÍAS PÚBLICAS 
 

Los sistemas locales de vías públicas quedan perfectamente reflejados en el Plan 
Especial de Protección del C.H. de Zamora. Las alineaciones de calles definen las vías 
públicas, siendo en todo caso de uso y dominio público.  

 
 

9.3. ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO DE DESARROLLO 
 

El Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Zamora define ámbitos de 
planeamiento de desarrollo, denominándolos Unidades de Ejecución, por considerar 
conveniente completar o mejorar la ordenación detallada mediante un ulterior Estudio 
de Detalle. 
 
Por ello, el planeamiento ha definido la Unidad de Ejecución “U.E. Santa Eulalia”, que 
se desarrolla mediante el presente Estudio de Detalle, definiendo su delimitación, 
objetivos y criterios que debe atender el instrumento de planeamiento de desarrollo. 
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9.4. PLAZOS DE CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES URBANÍSTICOS 
 

Según el artículo 99 del Reglamento de Urbanismo de Castila y León se deben señalar 
plazos para el cumplimiento de los deberes urbanísticos, conforme a las reglas 
establecidas en el artículo 49 de dicho Reglamento, siendo el instrumento de 
ordenación detallada quien señale dichos plazos de cumplimiento, a contar desde su 
entrada en vigor.  
 
Se establece un máximo de diez años para cumplir con el conjunto de los deberes 
urbanísticos.  

 
 
10. ORDENACIÓN 
 

10.1.  CRITERIOS Y OBJETIVOS DE ORDENACIÓN 
 

La ordenación del presente E.D. cumple con los objetivos reflejados en el apartado 1 de 
la Memoria Vinculante del presente Estudio de Detalle, cumpliendo con las 
determinaciones y propuestas establecidas por el Plan Especial de Protección del 
Conjunto Histórico de Zamora, que delimita la Unidad de Ejecución Santa Eulalia. 
 
Se respetan los objetivos del P.E.P.C.H. de Zamora, estableciéndose un espacio libre 
privado en el interior de la manzana, permitiendo un tratamiento adecuado del desnivel 
existente entre la plaza de Santa Eulalia y la calle Escalinata.  
 
 

10.2.  SOLUCIÓN ADOPTADA. 
 

Las parcelas resultantes edificables quedan definidas en el plano correspondiente y la 
reparcelación definitiva se reflejará en los correspondientes proyectos de edificación. 

 
 

10.3.  ZONIFICACIÓN. 

A continuación, se describe la zonificación establecida por el Estudio de Detalle de 
acuerdo con las directrices y criterios de ordenación señalados, con asignación de usos 
para cada zona de conformidad con el planeamiento de aplicación. 

 
10.3.1. Zona Residencial Colectivo 

Componen esta zona las áreas o espacios destinados a albergar las edificaciones 
residenciales en tipología de vivienda colectiva. 

 
A cada unidad edificatoria se le aplican unos parámetros volumétricos. La 
volumetría máxima se determina mediante las alturas máximas y las alineaciones 
fijadas en el Estudio de Detalle, cumpliendo con las directrices fijadas en el Plan 
Especial de Protección del Conjunto Histórico de Zamora.  

Los datos relativos a superficie y aprovechamiento establecidas en cada área se 
reflejan en el plano correspondiente de la documentación gráfica. 

 
 

10.3.2. Zona de Espacio Libre Privado (JP). 
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Componen esta zona las áreas o espacios destinados a albergar los espacios 
libres de uso privado. 

Dichos espacios están reflejados en el plano correspondiente de la 
documentación gráfica. 

 
10.3.3. Zona de Red viaria. 

 
Constituyen exclusivamente esta zona, aquellos espacios ocupados por la 
infraestructura viaria destinada a la comunicación dentro del ámbito de la ciudad 
de Zamora. 

 
Quedan definidas por las alineaciones fijadas en el Estudio de Detalle, según las 
directrices del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Zamora.  

 
11. GESTIÓN URBANÍSTICA 
   

La Ley 5/1.999 de Urbanismo de Castilla y León y el Reglamento de Urbanismo que lo regula, 
definen las Actuaciones Aisladas como medio de desarrollo de la Gestión Urbanística en suelo 
Urbano Consolidado.  

 
La urbanización de los sistemas locales de vías públicas se desarrollará mediante una 
Actuación Aislada de Urbanización, regulada en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III del 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.  

 
Se establece la gestión privada como medio más eficaz de ejecución de la Actuación, al 
tratarse de un único propietario.  

 
 
 

12. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Para la redacción del presente Estudio de Detalle se tendrá en cuenta el Marco Jurídico en el 
que se contempla además de lo estipulado en la Normativa de rango superior al que se 
vincula (Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Zamora y Plan Especial de 
Protección del Conjunto Histórico de Zamora), lo dispuesto en la Ley 5/1999 de Urbanismo de 
Castilla y León, el Decreto 22/2004 de 29 de Enero por el que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León y la Ley 10/1998 de 5 de diciembre de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad de Castilla y León). 

 
 
 
13. SITUACIÓN JURÍDICA Y URBANÍSTICA 
 

13.1.  JUSTIFICACIÓN DEL PLANEAMIENTO 
 

La justificación de la redacción de este Estudio de Detalle deriva tanto de los 
fundamentos de derecho reseñados en el Apartado 12 de la memoria vinculante, como 
de las determinaciones gráficas y escritas del Plan Especial de Protección del Conjunto 
Histórico y de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Zamora, que 
hacen referencia a los terrenos que nos ocupan. 
 
Según las determinaciones del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico, la 
unidad de ejecución aparece claramente definida e incluida dentro del Suelo Urbano 
Consolidado y la actuación edificatoria en dicho suelo exige como condición previa la 
adquisición del derecho a urbanizar mediante la Aprobación Definitiva del 
correspondiente Estudio de Detalle. 
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RELACION DE OTROS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN 

EL ESTUDIO DE DETALLE 

 

1.Planos de información: 
01. Situación de Unidad de Ejecución. 

02. Topográfico de la Unidad de Ejecución. 

03. Estructura de la propiedad. 

 

2.Planos de Ordenación: 
04. Ordenación de la Unidad de Ejecución. 

05. Comparativo de Alineaciones y Ocupación. 

06.Volumetria y Niveles de la Edificación. 
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